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Introducción

La «esclavitud contemporánea»1 es un término genérico, que abarca una 
serie de prácticas ilegales como la esclavitud en sentido estricto, el traba-
jo forzoso, la trata de seres humanos, así como las formas análogas a la 
esclavitud (servidumbre, servidumbre por deudas, matrimonio forzoso 
y venta o explotación de niños). Dicho concepto expresa una violación 
de los derechos humanos fundamentales y de las normas laborales mí-
nimas, refiriéndose a las formas más extremas de explotación social y 
económica a alguien, una situación en la que la víctima es despojada 
de su humanidad y «no puede negarse o abandonar [el trabajo] debido 
a amenazas, violencia, coacción, engaño o abuso de poder» (OIT, Walk 
Free Foundation, & OIM, 2017, p. 15). 

Como se demostrará a lo largo de esta obra, la esclavitud no es exac-
tamente un fenómeno nuevo, sino que ha adoptado nuevas formas y a la 
vez requiere también nuevas herramientas para comprenderla (Goldman, 
2014, p. 12). En este sentido, indica casos de negación de elementos bási-
cos y esenciales de libertad, del libre albedrío, de la humanidad y de la dig-
nidad del otro, sometido al control y a la violencia de un tercero (privado 
o estatal) (Alonso, 2017, p. 335). En muchos casos, este tercero ni siquiera 
ofrece una contraprestación pecuniaria por la actividad realizada o, si lo 
hace, lo realiza en cantidades inferiores a las mínimas (Pérez, 2017, p. 189). 

En efecto, este término representa la antítesis definitiva del trabajo 
decente, así como constituye un atentado contra la sociedad. Por ello, su 
erradicación está presente en el objetivo 8, relativo al trabajo decente y el 
crecimiento económico de la Agenda 2030, plan de acción desarrollado 
por la Organización de las Naciones Unidas (ONU)2, estableciendo lo 
siguiente:

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner 
fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar 

1. O moderna, del inglés «modern slavery».
2. Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un documen-
to firmado por 193 países cuyo compromiso central, además de garantizar el desarrollo 
sostenible, es «erradicar la pobreza y promover una vida digna para todos, dentro de los 
límites del planeta». Propone 17 objetivos y 169 metas a cumplir para 2030 (Movimento 
Nacional ODS, 2023). 
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la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil, incluidos 
el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin 
al trabajo infantil en todas sus formas (PNUD, 2015).

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Walk Free Foun-
dation y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) han 
informado en el Global Estimates of Modern Slavery Report 2022 de que 
hay aproximadamente 50 millones de personas sometidas a esclavitud 
contemporánea en el mundo y la situación no ha mostrado signos de 
mejora (OIT, Walk Free Foundation, & OIM, 2022, p. 1) 3.

Los datos económicos también son estremecedores: la esclavitud 
contemporánea genera unos beneficios de al menos 150.000 millones de 
dólares al año, lo que demuestra que este sector representa un fructífero 
tipo de comercio internacional en alza (Sakamoto, 2020). Según la OIT, 
entre 2005 y 2009 se dejaron de pagar 21.000 millones de dólares anuales 
a las víctimas en concepto de salarios u otras compensaciones económi-
cas debido a la ilegalidad de la actividad (OIT, 2023). Si se considera las 
cifras ocultas y la invisibilidad del delito, hay que tener en cuenta que 
estos números pueden ser aún más elevados. Está claro que hay tantos 
individuos como empresas que se benefician de la explotación del trabajo 
esclavo mientras que, por otro lado, los trabajadores esclavizados se con-
vierten en «herramientas desechables para hacer dinero» (Bales, 2000).

Este libro pretende dilucidar el concepto de esclavitud contemporá-
nea a escala mundial, al señalar sus avances y contradicciones a partir 
de un estudio de los principales tratados y convenciones que se han de-
dicado a analizar el tema, de las principales decisiones de los tribunales 
internacionales, así como de la recopilación y el análisis de datos estadís-
ticos. Se entiende, por lo tanto, que, a partir de una comprensión amplia 
del fenómeno, se puede legitimar y capacitar a una red abolicionista para 
combatir la esclavitud con mayor eficacia.

La hipótesis defendida es que existe un concepto internacional de 
esclavitud contemporánea esbozado en los tratados y convenios de la OIT 
y de la ONU, que han sido mejorados por sus respectivas actualizaciones 
y por las decisiones dictadas por los tribunales de derechos humanos. Sin 
embargo, aún queda mucho camino por recorrer ante los constantes in-
cumplimientos de los Estados, las empresas y las cadenas de producción.

En el primer capítulo, se demostrará cómo las convenciones y tra-
tados internacionales de la ONU y de la OIT, a lo largo del siglo XX, 

3. Comparándose a los datos de los informes anteriores, de 2012 y 2017, ese número 
está en ascensión (Encabo, 2018, p. 59).
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en contextos históricos y políticos específicos, fueron fundamentales para 
el establecimiento de los conceptos y entendimientos actuales sobre la 
esclavitud contemporánea. Al final, se intentará establecer una conexión 
para dilucidar posibles imprecisiones o dudas doctrinales sobre la aplica-
ción de cada modalidad.

A continuación, en el segundo capítulo, se analizarán las principa-
les decisiones y argumentos de los denominados sistemas regionales de 
derechos humanos, encabezados por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, la Corte Penal Internacional, el Tribunal de la Comunidad 
Económica de África Occidental y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, que han permitido la condena de Estados e individuos ante la 
omisión de los ordenamientos jurídicos internos. Además, se construirá 
una línea hermenéutica que permita reflexionar sobre la existencia o no 
de interpretaciones armónicas entre los mencionados tribunales y sobre 
la interinfluencia entre decisiones.

Partiendo de la comprensión del concepto y de su aplicación en la 
práctica, el tercer capítulo presenta los principales datos sobre la escla-
vitud contemporánea recogidos a partir del análisis de los factores que 
llevan a que ciertos grupos sociales sean más propensos a este tipo de 
explotación ilegal, explicando cómo la vulnerabilidad se ha convertido en 
el principal factor de riesgo.

En un contexto de globalización económica, de formación de grandes 
conglomerados de empresas multinacionales, las cuales operan a través 
de cadenas de producción y de demanda de polivalencia de trabajadores 
cada vez más precarios, el cuarto capítulo busca desentrañar una posible 
política global de erradicación del trabajo esclavo que implique principal-
mente a las empresas y a las organizaciones sindicales.

Entendiendo que el propio capitalismo representa un obstáculo para 
la erradicación del trabajo esclavo contemporáneo, el quinto capítulo trata 
de comprender qué medidas deben adoptar los agentes políticos (Esta-
dos, organizaciones internacionales, sindicatos, empresas, movimientos 
sociales, trabajadores y sociedad civil en general) para, de acuerdo con la 
función social del derecho del trabajo y de las normas internacionales de 
protección de los derechos humanos, exterminar o, por lo menos, reducir 
el problema social estudiado.


